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Guayaquil, 9 de octubre de 2018 

Señora 

OLGA YOLANDA MARTINO VANONI 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía LITTERATIM $. A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla 
GERENTE GENERAL por el período de cinco años, con capacidad para ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Son sus atribuciones y deberes los que constan en el artículo vigésimo octavo de la 
escritura de constitución otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, 
doctora Roxana Ugolotti, el 24 de abril del 2008, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 5 de septiembre de2008, : or : 

A 
María Pía Portaluppi, Ing. 
Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO PRECEDENTE 
Guayaquil, 9 de octubre de 2018 

  

    

  

ODGA YOLANDA MARTINO VANONI 
ECUATORIANA 

C. 1. 0903865855 
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2. Guayaquil, 21 de noviembre de 2018 
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2 La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad delaoel 
declarante cuando esta oeste provee toda la información, al tenor de elo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistemia-. 
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